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Primero de julio de dos mil veintidós 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2016-00078-00 
 
 
Se incorpora al expediente, de conformidad con los artículos 39 y 40 del C.G.P., el 

Despacho comisorio Nº 047 procedente de la Dirección Autoridad Especial de Policía 

Integridad Urbanística del municipio de Itagüí, sin auxiliar (Ver archivo digital No. 03 del 

cuaderno principal). 

 
Finalmente, se comparte el enlace del proceso para que este sea consultado por las 

partes 05360310300220160007800EJECUTIVO 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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